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El patrimonio cultural, más que un conjunto 
de bienes inertes que nos fueron heredados 
por nuestros antepasados, es una construc-
ción social que responde a determinados con-
textos históricos, sociales y culturales, como 
fue el caso de las concepciones androcéntri-
cas y patriarcales de la Europa del siglo xix 
cuando se llevaron a cabo los primeros deba-
tes patrimoniales, que tuvo una escasa par-
ticipación de las mujeres en las teorías fun- 
dacionales del patrimonio, y que la selección 
y reconocimiento de los bienes se hiciera 
perpetuando una visión masculina de la his-
toria, con impactos directos en la forma como 
se conserva, gestiona y restaura el patrimo-
nio en la actualidad. Este texto busca dar 
cuenta de esta problemática presentando 
una revisión histórica de la relación que han 
tenido las mujeres y el patrimonio cultural.
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Cultural heritage, more than a set of inert goods 
and objects inherited by our forebears, is a so-
cial construction that grows out of particular 
historical, social, and cultural contexts, as was 
the case of the androcentric and patriarchal 
conceptions discussed in 19th century Europe 
when the first debates on cultural heritage took 
place. Few women participated in developing 
these fundamental theories of cultural heri-
tage. The recognition and selection of items 
that formed part of cultural heritage was made 
perpetuating a masculine vision of history, with 
direct impacts on the way heritage is preserved, 
managed, and restored today. The present pa-
per seeks to address this problem by presenting 
a historical review of the relationship between 
women and cultural heritage.
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Introducción 

A lo largo de la historia de la humanidad, 
en prácticamente todo el mundo, las 
mujeres han sido definidas según un 

conjunto de características sociales, corpo-
rales y subjetivas que las colocan siempre en 
una relación de inferioridad o subordinación 
con los hombres (Lagarde, 2008: p. 34). Este 
estatus social y simbólico inferior asignado 
a las mujeres ha tenido como resultado que 
éstas sean relegadas, invisibilizadas, margina- 
das, discriminadas y violentadas en muchos 
ámbitos de la vida en todo el mundo; dicho 
de otro modo, ha dado como resultado un 
androcentrismo1 generalizado desde los es-
tados arcaicos hasta la actualidad, reforzado y 
reproducido desde el patriarcado, entendido 
éste como un “sistema político que institucio-
naliza la superioridad de los varones sobre 
las mujeres, constituyendo así aquella estruc-
tura que opera como mecanismo de domi-
nación” (Vacca y Coppolecchia, 2012: p. 60).

Esta discriminación no se basa, como en 
otros casos, en una desigualdad numérica 
sino, más bien, en una posición de jerarquía 
dada a los hombres sobre las mujeres, pues 
éstas siempre han sido, si no las esclavas del 
hombre, al menos sus vasallas (De Beauvoir,  
2015: p. 55). Ahora bien, esta condición ha 
ido cambiando gracias al feminismo y a las  
luchas organizadas de las mujeres por la equi-
dad desde los años setenta del siglo pasado 
en todo el mundo, pues durante siglos este 
sesgo androcéntrico operó tal cual si las mu-
jeres no existieran o no fueran relevantes  
(Serret, 2008: p. 66), lo que tuvo impactos di-

rectos en cada uno de los aspectos de la vida 
en las sociedades patriarcales, incluidas las 
dinámicas y prácticas concernientes al ám-
bito del patrimonio cultural, principalmente, 
durante los primeros planteamientos del 
tema que nos ocupa, nos referimos a la pro-
tección de la cultura material.

Todos estos bienes –materiales o inmate-
riales–, al tratarse de una herencia cultural 
cargada de valoraciones que van desde lo 
simbólico hasta lo económico, son un fiel 
reflejo de la sociedad en la que se insertan; 
siendo así, resulta lógico que las concepcio-
nes históricas que excluyen e invisibilizan  
a las mujeres hayan tenido consecuencias en 
el ámbito del patrimonio cultural desde su 
génesis hasta la actualidad, en especial, en 
el caso de su definición, conceptualización, 
selección y conservación, pues dichos plan-
teamientos nacieron en franca concordancia 
con el androcentrismo y patriarcado impe-
rantes en el siglo xix en Europa, que fue cuan-
do se llevaron a cabo los primeros debates 
sobre el tema.

Un ejemplo de ello es la precisión que 
hace Barbro Klein cuando afirma que el pro-
pio término patrimonio no es nada inocente, 
pues la palabra pertenece a la misma familia 
etimológica que la palabra padre, que pro-
viene del latín patrimonium, significando 
bienes heredados de los padres; de tal mane-
ra que la propia etimología incluye una falta 
de neutralidad y un vínculo con el patriarca-
do que es difícil de obviar (Klein, 2006, citado  
por Jiménez-Esquinas, 2017: p. 20). Por su 
parte, la selección primigenia de los bienes 
del patrimonio que hoy son reconocidos, le-
gitimados y protegidos por las instituciones 
y gobiernos, también se constituyó histórica-
mente respondiendo a los mismos intereses 
masculinos, de tal manera que se reconoce 
como una selección subjetiva y fragmenta-
da de los bienes, por lo que en palabras de 
Jiménez-Esquinas, el patrimonio no es “un 
elemento neutral, sino que […] constituye 
una herramienta al servicio del patriarcado” 
(2017: p. 19).

Siendo así, se puede afirmar, de manera 
general, que la idea y el concepto del patri-
monio cultural se constituyó socialmente res- 
pondiendo a los intereses hegemónicos que 
daban una superioridad al hombre e invisibi-
lizaban del discurso a las mujeres. Esta visión 
patriarcal ha tenido tanto impacto que desde  
finales del siglo pasado ha comenzado a ser 
estudiada por la antropología, el feminismo, 

los Estudios Críticos del Patrimonio y, en ge-
neral, por los profesionales del patrimonio, 
pues la construcción conceptual de la dis- 
ciplina ha estado marcada por dichas per-
cepciones propiciando una limitada partici-
pación de las mujeres en la conformación de 
las teorías y organizaciones fundadoras de la  
conservación patrimonial en Europa que han 
llegado hasta nuestros días.

Esto nos deja con un patrimonio cultural 
fundamentado en las relaciones de género y 
su impacto, y aunque se presume que la no-
ción de patrimonio ha sido creada pensando 
que “no existen diferencias étnicas, de clase, 
de edad, de género ni la diversidad funcio-
nal y que, formalmente, el patrimonio es un 
recurso que está disponible para que todas 
las personas lo conozcamos, disfrutemos y 
usemos en pie de igualdad y nos beneficie-
mos política, económica, cultural y social-
mente” (García, 1997), lo cierto es que las 
nuevas investigaciones críticas han cuestio-
nado esta “perversión” en la conformación 
teórica, simbólica y práctica del patrimonio 
(Andrade, 2018).

En este orden de ideas, el presente texto 
tiene como objetivo general analizar la rela- 
ción que ha existido entre mujeres y patri-
monio cultural, sobre todo en el siglo xix, po-
niendo énfasis en la participación femenina, 
sus limitaciones, las ideas androcéntricas 
que han proliferado en la conformación del 
patrimonio cultural y, finalmente, el reciente 
debate en el contexto mexicano.

Siendo así, el presente documento está 
basado en una variedad de planteamientos 
teóricos y metodológicos de corte feminista, 
pues tiene el compromiso de visibilizar las 
acciones de las mujeres siguiendo a autoras 
como Castañeda (2008), Bartra (2012), Pena 
(2013) y otras que plantean que uno de los 
aciertos fundacionales de la investigación 
feminista es que considera una realidad con 
más de un género, con lo que ello implica 
(Bartra, 2012: pp. 76-77). Por tanto, este 
artículo busca insertarse en las discusiones 
sobre la participación de las mujeres, pero 
también en los planteamientos que preten-
den una despatriarcalización del patrimonio 
en los términos de Jiménez-Esquinas (2017), 
es decir, como parte de los esfuerzos que 
buscan analizar la representación simbóli-
ca del patrimonio en tanto herramienta del 
patriarcado, y la escasa participación y re-
presentación femenina (Jiménez-Esquinas, 
2017: pp. 137-138).

1 Por androcentrismo se entiende al “pensamiento, 
mirada, sesgo o prejuicio centrado en los varones: en  
sus cuerpos, sus prácticas, sus intereses y sus espa- 
cios” (Serret, 2008: p. 66). En otras palabras, es la 
organización de las estructuras económicas, socio-
culturales y políticas que toma al varón como medida 
de todas las cosas, lo que conlleva a la invisibilización 
de las mujeres, de sus experiencias y de sus aporta- 
ciones. De acuerdo con González (2013), no es su- 
ficiente con decir que “el androcentrismo existe 
cuando el hombre, lo masculino o la masculinidad 
son considerados la medida de todas las cosas; cuan-
do las acciones individuales reflejan perspectivas, in-
tereses o valores masculinos; cuando el hombre, lo 
masculino y la masculinidad son considerados fuente 
única o primordial de sabiduría y autoridad, o cuan-
do las experiencias masculinas son las preeminen-
tes, las normativas, las imitables, las deseables, etc.” 
(González, 2013: p. 493), sino que estas acciones 
deben reforzarse por un sistema de representacio-
nes, estereotipos, misoginia, sexismo, machismo, mar- 
ginación, represión, violencia física y simbólica.
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Si bien las etapas y lugares con presencia 
de las mujeres han sido variadas a lo largo del 
tiempo en las distintas disciplinas relaciona-
das con el patrimonio, este texto se concentra 
en presentar algunos puntos, eventos e ideas 
que cuestionan la participación, visibilidad  
y representatividad de las mujeres en los bie-
nes materiales del patrimonio cultural, por  
lo que no busca ser un planteamiento abar-
cativo, sino que intenta presentar algunas no-
ciones amplias sobre la relación entre muje-
res y patrimonio cultural como una forma de 
propiciar el análisis de dichas cuestiones, por 
tanto, quizá la aportación principal de este 
texto esté en visibilizar la existencia de una 
problemática que, si bien ha comenzado a 
analizarse profundamente desde una varie-
dad de disciplinas, necesita ser expuesta y 
analizada con la intención de ser percibida 
como fundamental para seguir hablando 
sobre el patrimonio cultural y su significación.

Como estrategia metodológica habría 
que decir que este artículo está basado en 
fuentes bibliográficas, iniciando el recorrido  
histórico en la Europa del siglo xix con el aná- 
lisis del surgimiento del concepto de patri-
monio cultural como punto de partida, para 
después trasladar estas nociones y plantea- 
mientos al caso mexicano en el siglo xxi, 
como evidencia de que la visibilización, re-
presentación y utilización de los monumen-
tos del patrimonio cultural son un escapa- 
rate de la violencia machista, pensando que 
la problemática actual es resultado de una 
larga historia.

Siendo así, el presente texto inicia con 
una revisión de la conformación teórica 
conceptual de la noción de patrimonio cultu-
ral como una construcción social, para luego  
referirnos a la subsecuente selección andro-
céntrica de los bienes patrimoniales en un 
contexto global y, por último, reflexionamos 
la participación de las mujeres en la conser-
vación del patrimonio tanto en el contexto 
internacional como nacional, de tal forma 
que estas páginas buscan presentar una mi-
rada general de la relación entre las mujeres 
y los bienes del patrimonio.

Este texto forma parte del primer capítu- 
lo de la tesis doctoral Mujeres y Patrimonio 
Cultural. Participación femenina en el cuidado 
del patrimonio religioso en el barrio de Belén, 
Tepepan y el centro de Xochimilco, elaborada 
como parte del programa de doctorado en 
Ciencias y Artes para el Diseño en la UAM 
Xochimilco, que no busca ser un análisis pro-

fundo, sino una revisión bibliográfica general 
sobre la relación que existe entre las mujeres 
y el patrimonio cultural desde el siglo xix.

La subjetividad del patrimonio 
como construcción 
histórico-social
Durante el siglo xix, y quizás hasta entrado 
el siglo xx, como parte de las primeras discu- 
siones entre arqueólogos y arquitectos de 
Europa occidental para el desarrollo de técni- 
cas destinadas a la protección de la cultura 
material que consideraban de valor innato y 
heredable (Smith, 2011: pp. 42-43), se creó  
y transmitió una concepción del patrimonio  
cultural que privilegiaba lo antiguo, lo gran-
dioso, lo monumental y lo prestigioso (Jimé- 
nez-Esquinas, 2017: p. 22); dicho discurso 
ampliamente difundido y que ha permeado 
hasta la actualidad, intentó generar una apa- 
riencia de neutralidad en la que “el patri-
monio simplemente es” (Jiménez-Esquinas, 
2017), con una definición que abarca todo 
aquello que se considera universal en un 
contexto homogéneo; no obstante, recientes  
investigaciones críticas han reconocido que  
esta concepción se constituyó subjetivamen-
te respondiendo a una determinada canti-
dad de valoraciones sociales, ideológicas e 
intelectuales (González-Varas, 2014: p. 8).

Así, históricamente el patrimonio –prin-
cipalmente el material– se ha asociado al dis-
curso político; autores como Néstor García 
Canclini (1997) apuntan que el patrimonio 
es uno de los recursos que permite a la clase 
dominante borrar marcas locales e imponer 
una lectura del pasado ajena a las vivencias 
del grueso de la población y, por lo tanto, es 
capaz de imponer la lectura de una clase  
sobre otras, por ello, señala que el patrimo- 
nio “es el mejor lugar donde sobrevive la 
ideología de los sectores oligárquicos”, por 
lo que el patrimonio, al tratarse de una cons-
trucción histórica, social y cultural de carácter 
conceptual (González-Varas, 2015: p. 22), por 
siglos, se conformó como “una herramienta 
que perpetúa los gustos, los valores y las ne-
cesidades históricas de los grupos dominan-
tes de acuerdo con sus proyectos políticos 
y su posición en el mundo” (Novelo, 2005, 
citado en Jiménez-Esquinas, 2017: p. 19).

De manera que a lo largo de los siglos han 
sido las concepciones culturales dominantes 
de una sociedad las que establecen qué es 
el patrimonio y qué bienes “pueden llegar a  
asumir un papel crucial como elemento de 

identificación social y colectiva” (González-
Varas, 2014: p. 10), pero, además, pueden ser-
vir como elemento de vertebración y cohe-
sión simbólica de la sociedad, pues emplean 
una serie de discursos, mecanismos, prácti-
cas e instancias que perpetúan el orden polí-
tico, económico y social establecido, al man-
tener a una reducida parte de la sociedad 
en el poder y actuando en legitimación del 
orden político, económico y social desigual 
(Jiménez-Esquinas, 2017), lo que los hace es-
pecialmente susceptibles de instrumentaliza-
ción o incluso de manipulación; por ejemplo, 
una variedad de dictaduras a lo largo de los 
siglos ha impuesto sus símbolos en el patri-
monio, forzando a una determinada lectura 
de la historia que se expresa a través de una 
memoria impuesta y congelada del patrimo-
nio (González-Varas, 2014: p. 10).

A lo largo de los siglos se ha intentado 
perpetuar la idea de que en el patrimonio 
cultural “no existen las diferencias étnicas, 
de clase, de edad, de género ni la diversidad 
funcional” y que, formalmente, el patrimonio 
es un recurso disponible para que todas las  
personas lo conozcan, disfruten y usen en 
pie de igualdad y se beneficien política, eco-
nómica, cultural y socialmente del mismo 
(García Canclini, 1999, citado en Jiménez-
Esquinas, 2017: p. 22). Esta idea, llamada por  
Laurajane Smith (2011) como Discurso Autori- 
zado del Patrimonio (dap) creó, consecuente-
mente, un patrimonio autorizado, el cual limi-
ta y enmarca al patrimonio (en la práctica y 
la teoría) dentro de un razonamiento homo-
géneo, perpetuando una forma particular de 
entender, seleccionar y proteger el patrimo-
nio tanto nacional como internacionalmente.

Este Discurso Autorizado ha dejado su 
huella tanto en los procesos de selección del 
patrimonio como en la investigación y pro-
ducción académica de las disciplinas autori-
zadas, creando y haciendo perdurar una vi-
sión occidental, elitista, colonial y capitalista 
(Jiménez-Esquinas, 2017: p. 22), donde sólo 
una determinada cantidad de bienes pue-
den ser considerados merecedores de ser 
llamados patrimonio; por tanto, el dap es, en 
sí, un proceso de construcción de patrimo-
nio y, al mismo tiempo, de regulación de los 
significados políticos y culturales del pasado, 
y al hacerlo, también controla la legitimidad 
otorgada a las expresiones patrimoniales 
no autorizadas, ejerciendo un control que 
invisibiliza determinada producción cultural 
(Smith, 2011: p. 46). 
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En síntesis, podemos afirmar que el hecho 
de que el patrimonio cultural se conforme 
a partir de un proceso social y cultural de 
atribución de valores, funciones y significa- 
dos, implica que la selección de bienes y tes-
timonios culturales se haga de acuerdo con 
criterios y valores no generales, sino restricti- 
vos o exclusivos (Florescano citado en Bece-
rril, 2003: p. 72), según los intereses de unos 
cuantos.

Uno de estos grupos dominantes, por 
no decir el más dominante, son los hombres, 
dando como resultado que en su génesis el 
patrimonio cultural se constituyera como 
una herramienta al servicio del patriarcado y 
el androcentrismo (Jiménez-Esquinas, 2017: 
p. 19), promoviendo una visión del mundo 
en la que el patrimonio cultural “relata” una 
historia centrada predominantemente en 
el hombre, sus acciones y sus obras (Smith, 
2008), situación que ha dado pie a una selec-
ción parcial y fragmentada de los bienes en 
franca concordancia con el androcentrismo 
imperante durante el siglo xix en Europa.

Selección androcéntrica del 
patrimonio cultural
Debido a la masculinización con la que se 
conformó inicialmente el patrimonio cultu-
ral, los procesos de patrimonialización2 se 
han articulado desde una perspectiva andro- 
céntrica de la realidad y se sostienen, en tér-
minos generales, bajo una serie de principios 
sexistas en los que se banaliza y ridiculiza 
aquello relacionado con las mujeres y se 
otorga un estatus superior a lo masculino 
(Jiménez-Esquinas, 2017: p. 23), por lo que 
con cierta frecuencia existe una idea mascu-
lina del pasado que invisibiliza a la mujer en 
el presente.

En términos generales, existe un claro 
predominio de los personajes masculinos 
representados en los bienes del patrimonio, 
en especial aquellos que han sido políticos 
y militares, pero además es destacable que 
estos bienes enaltezcan las obras de los 
hombres y los sitúen moral y socialmente 
por encima de las mujeres (Reading, 2015:  
p. 402), de tal manera que incluso en los 

casos en los que están presentes las mujeres, 
su selección y representación se ha llevado 
a cabo bajo criterios androcéntricos (Arrieta, 
2017: p. 14). Un ejemplo de ello es el caso 
de la estatuaria pública, donde el modelo de 
mujer predominante construye una imagen 
fija, pretendidamente universal, inalterable 
y a-histórica, lo cual constituye, a juicio de 
Vega (2016) un estereotipo discriminatorio.

Durante siglos las estatuas femeninas 
han encarnado alegóricamente ideas y sen-
timientos abstractos como libertad, justicia, 
bondad, caridad, constancia, etc., cuestiones 
abiertamente relacionadas con los afectos y 
que ponen en primer plano las características 
estereotipadas de la mujer. Sumado a estas 
representaciones de lo ideal, predomina en 
la estatuaria el carácter erótico de las muje- 
res; ambas representaciones subrayan la di-
visión fundamental entre hombre y mujer en 
el discurso patriarcal (Vega, 2016: p. 215). Lo 
anterior refuerza el hecho de que las repre-
sentaciones del patrimonio cultural son un 
elemento subjetivo que intenta perpetuar las 
instancias de poder que lo crean (patriarca-
do), excluyendo o estereotipando a aquellas 
personas que no se enmarcan en una deter-
minada cantidad de parámetros, como en el  
caso de las mujeres (Jiménez-Esquinas, 2017: 
pp. 22-23), que durante siglos fueron consi-
deradas inferiores y subordinadas.

Otro ejemplo lo podemos observar en el 
ámbito artístico de la pintura al óleo, donde 
históricamente los hombres han sido asumi-
dos como los únicos agentes activos (Smith, 
2008), mientras que a lo largo del tiempo las 
mujeres, pese a su vasta producción de arte, 
no han sido consideradas como producto-
ras; sumado a lo anterior, ha perdurado la 
visión de éstas como objetos artísticos, suje- 
tos pasivos y no como creadoras activas en el 
mundo del arte; éstas son las “eternas musas,  
fuentes de placer e inspiración para la mirada 
artística de los hombres” (Jiménez-Esquinas, 
2017: p. 25), pero no autoras; “los hombres 
actúan y las mujeres aparecen”, afirma John 
Berger (2007). 

En estas condiciones suena lógico que 
prácticamente cada aspecto de la selección 
de los bienes que hoy conforman el patrimo-
nio cultural material posee una visión parcial, 
y que a lo largo de los siglos se haya constitui-
do como parte de un determinado régimen 
de verdad (Foucault, 1999: p. 53) por lo que, 
coincidiendo con Scott, afirmamos que la di-
ferencia del sexo ha afectado la política y la 

escritura de la historia (1986: p. 39), determi-
nando visiones particulares del mundo que 
se centran en los intereses masculinos.

Sin embargo, esta visión fragmentada y 
partidaria del patrimonio cultural no sólo ha 
estado excluyendo, relegando y dominando 
a las mujeres bajo argumentos patriarcales, 
sino que ha posibilitado la existencia y el 
reconocimiento institucional de bienes que 
abiertamente hacen referencia a situaciones 
de violencia contra las mujeres, dando lugar 
a patrimonios difíciles, incómodos o indesea-
dos (Arrieta, 2017: p. 15) que posibilitan la 
permanencia de los modelos hegemónicos 
que les dieron vida. Un ejemplo de lo ante-
rior son las estatuas dedicadas a conquista-
dores latinoamericanos de origen europeo, 
como la de Gonzalo Jiménez de Quesada, 
ubicada en Bogotá, Colombia, que fue derri-
bada en 2021 por miembros de la etnia misak 
por considerarlo “el más grande masacrador, 
torturador, ladrón y violador” (Agencia DW, 
2021); y aunque las acciones del personaje 
se dieron a conocer recientemente, por años 
la estatua permaneció impávida bajo el re-
conocimiento de patrimonio cultural de la 
nación, asignación sustentada en el discurso 
autorizado de la historia del país.

Se puede, en consecuencia, reafirmar 
que el patrimonio es un discurso involucrado 
en la legitimación de las narrativas históricas 
y culturales (Smith, 2011: p. 46), por lo que 
es una selección carente de todo tipo de ob- 
jetividad, puesto que se basa en concepcio- 
nes simbólicas de elementos culturales del 
pasado (González-Varas, 2014: p. 8), las 
cuales reiteradamente colocan a la mujer en 
una posición de desventaja, subordinación 
e invisibilización respecto al hombre. No 
obstante, esta visión parcial del patrimonio 
cultural no sólo es visible en la selección 
subjetiva de los bienes y en su construcción 
simbólica, sino también en el ámbito de su 
conservación, pues las connotaciones patriar-
cales y androcéntricas también han tenido 
impacto en la forma como las mujeres se invo-
lucran en la protección de los bienes.

La limitada participación de 
las mujeres en la historia de la 
conservación
Al igual que la construcción del concepto 
de patrimonio, la conservación fue y sigue 
siendo determinada por las mismas visiones 
androcéntricas y patriarcales que conforma-
ron al patrimonio en su génesis, por lo que 

2 Por patrimonialización o heritagization se describe 
al “proceso mediante el cual los fenómenos u obje-
tos culturales, antiguos o modernos son etiquetados 
como patrimonio cultural” (Margry, 2011, citado en 
Sánchez-Carretero, 2017: p. 200).
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también existe una exclusión, limitación e 
invisibilización de las acciones femeninas.

La conservación, entendida como “el con-
junto de actividades destinadas a salvaguar-
dar, mantener y prolongar la permanencia 
de los objetos culturales para transmitirlos  
al futuro” (Díaz-Berrio, 2002: p. 40), surgió a 
mediados del siglo xix con los planteamien-
tos de arquitectos europeos (todos ellos 
hombres) como Viollet-le-Duc (1814-1879) 
o Camillo Boito (1836-1914), quienes senta-
ron las bases de la disciplina que buscaba 
prolongar la permanencia de las arquitectu-
ras, principalmente, las religiosas.

Durante este primer periodo de la con-
servación, la participación de las mujeres fue 
limitada como lo era en cualquier ámbito 
profesional, debido a la exclusión femenina 
de la formación especializada en todas las 
disciplinas (Quirosa y Gómez, 2010), como 
en el caso de la arquitectura, base de la con-
servación, que por siglos estuvo dominada 
por hombres. Si bien, como menciona María 
Novas (2014), es innegable su participación 

“sus nombres no nos han llegado”, en parte 
por un proceso de invisibilización, pero tam-
bién como una forma de desprestigio de las 
mujeres en la arquitectura y la construcción 
que se dio en el siglo xix, cuando se presen-
taron una serie de cuestionamientos sobre si 
ellas debían profesionalizarse en estas disci-
plinas, pues se creía que, a diferencia de los 
hombres, no poseían capacidades ni menta-
les ni físicas para ejercer la profesión.

En este periodo la posición de las muje-
res en las sociedades europeas era una forma 
de opresión que las relegaba a un rol privado 
y subvalorado. Sus labores se centraban en 
la educación de los hijos, se les consideraba 
débiles y sumisas en relación con su esposo, 
quien proporcionaba, con su actividad eco-
nómica, un nivel de competitividad instru- 
mental que llevaba a su familia a reverenciar 
el patriarcado (Ritzer, 2002, citado en Guz-
mán y Pérez, 2007: p. 291). Además, no se 
les consideraba merecedoras de los mismos 
derechos, y su participación era invisibiliza-
da en los ámbitos de la vida pública, pues se 
les percibía inferiores e incapaces de tener 
las mismas habilidades que los hombres 
para conceptualizar y construir el mundo ma- 
terial que caracteriza a la arquitectura y al 
patrimonio.

Por ejemplo, el crítico Karl Scheffler 
(1869-1951) planteó que “un arquitecto era 
un pensador, un intelectual, de tal modo que  

una mujer que vive entre impulsos, instintos 
y sentimientos, debería mantenerse lejos de 
la disciplina” (Kurjenoja, 2010: p. 84). Tam- 
bién afirmaba que “un arquitecto debía po-
seer una capacidad de pensamiento analítico, 
abstracto, matemático, espacial, estructural 
y constructivo”, cualidades que el cerebro 
femenino no tenía, mientras que el hombre 
era por naturaleza un analizador de la vida 
y la objetividad, la mujer actuaba según sus 
instintos y de manera acrítica.

Lo mismo pensaba el arquitecto Otto 
Bartning (1883-1959), quien dudó de la exis-
tencia del talento arquitectónico en el ce-
rebro femenino y mencionó que “la mujer 
arquitectónicamente talentosa sería una com- 
pañera de trabajo indispensable para el ar-
quitecto [hombre], pero nunca un arquitecto 
ella misma” (Kurjenoja, 2010: p. 84). Estas 
consideraciones evidencian una violencia y 
desigualdad sistémica contra las mujeres al 
menospreciar sus capacidades y habilidades 
como resultado de un complejo entramado 
social, cultural y religioso que determina qué 
pueden o no hacer en un contexto patriarcal.

A inicios del siglo xx, con el auge del femi-
nismo y el reconocimiento de algunos dere-
chos de las mujeres, su presencia comenzó 
a hacerse patente; por ejemplo, en 1902 la 
estadounidense Julia Morgan (1872-1957) se 
convirtió en la primera arquitecta del mun-
do, y en el caso mexicano, para 1939 María 
Luisa Dehesa Gómez Farías (1912-2009) 
obtuvo el mismo título, por lo que hasta el 
siglo xx la historia del patrimonio cultural y su 
conservación, tanto desde un punto de vista 
teórico como práctico, se construyó práctica-
mente sin la participación de las mujeres, así 
que su incorporación se percibe como tardía, 
si consideramos que la conservación es una 
disciplina con orígenes en el siglo xviii.

Es importante no pasar por alto que uno 
de los primeros registros de mujeres partici- 
pando activamente en la protección física 
de los bienes materiales del patrimonio fue 
tras la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), 
cuando las Trümmerfrauen o Mujeres de los 
escombros trabajaron en la reconstrucción 
de las ciudades bombardeadas de Alema-
nia y Austria como Aachen, Berlín, Bremen, 
Chemnitz, Dresde, etc.: 

entre 1945 y 1946 mujeres con edades com-
prendidas entre los 15 y los 50 años, contri-
buyeron a la limpieza y reconstrucción de las 
ciudades en un momento en el que gran parte 

de la población masculina había perecido en  
la guerra (Sørensen, 1998; Cook, 2006; Der-
tinger, 1989, citado en Quirosa y Gómez, 
2010: p. 82). 

Estas acciones son de los primeros ante-
cedentes de la colaboración de las mujeres 
en materia de conservación del patrimonio 
cultural material, pues entre sus principales 
labores estuvo la restauración y recuperación 
de varias arquitecturas históricas destruidas 
por el conflicto bélico; pero habría que resal-
tar que su participación careció de especia-
lización y únicamente fue posible debido a 
la enorme destrucción y la ausencia de los 
hombres en las ciudades, sin lo cual su trabajo 
no hubiera tenido lugar, por lo que sus accio-
nes se pueden calificar como emergentes. 

Sin embargo, una de las consecuencias 
de su ausencia prolongada y poca partici-
pación fue la elaboración de las teorías fun-
dacionales de la conservación patrimonial 
prácticamente sin la presencia femenina; tal 
es el caso del Comité que redactó la Carta 
de Atenas de 1931, que estaba compuesto 
por 120 representantes provenientes de 23 
países, entre los que figuraban los grandes 
arquitectos de la época (Quirosa y Gómez, 
2010: p. 77), sin que en la lista se encontrara 
alguna mujer como protagonista.3

La misma situación ocurrió con los subse- 
cuentes documentos fundacionales, como 
la Carta Italiana del Restauro de 1932 o la 
Carta de Venecia de 1964. Esta última fue 
firmada por 22 hombres y una sola mujer, la 
austriaca Gertrud Tripp (1914-2006). Tripp 
fue una historiadora del arte que a lo largo 
de su carrera trabajó para el Instituto para la 
Preservación de Monumentos de Suecia, el 
Museo de Historia del Arte de Viena y en la 
Autoridad Federal de Monumentos (Löscher, 
2019), experiencia que le permitió formar 
parte de la Comisión para la Redacción de 
la Carta International para la Conservación 
y Restauración de Monumentos, es decir, la 
Carta de Venecia.

3 La Carta de Atenas es considerada el primer esfuer-
zo para la conservación de monumentos, fue redac-
tada por el Consejo Internacional de Museos (icoM), 
perteneciente al Instituto de Cooperación Intelectual, 
organismo dependiente de la Sociedad de Naciones. 
Como premisa general tenía propiciar un encuentro 
entre especialistas en restauración monumental para 

“dar curso a la exigencia internacional de una coordina-
ción metodológica y técnica” (Chapapría, 2005: p. 1).
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Con el paso de los años y la apertura de 
nuevos espacios la participación de las mu-
jeres aumentó en el área patrimonial; pero  
su presencia empezó a hacerse verdadera-
mente visible a partir de la década de los 
ochenta del siglo xx, cuando las mujeres 
comenzaron a trabajar en las instituciones 
públicas dedicadas a la protección del patri-
monio en todo el mundo (Quirosa y Gómez, 
2010: p. 78). Esta participación en el terreno 
de la conservación formal podría tomarse 
como respuesta o consecuencia de la Terce-
ra ola del feminismo, la cual se caracterizó por 
posibilitar la incorporación de las mujeres 
en ámbitos hasta entonces vetados, y cuan-
do en todo el mundo las mujeres comenza- 
ron política y públicamente a cuestionar 
sobre las diferencias entre ambos géneros, a  
exigir el rompimiento del estatus de lo feme- 
nino y reasignar los roles de ama de casa y 
del cuidado de los hijos, es decir, cuando 
iniciaron un proceso de de-construcción, las 
mujeres vindicaron la idea de “ser iguales a 
los hombres, pero diferentes” (Biswas, 2004: 
pp. 69-70), exigiendo así su incorporación 
en el mercado laborar remunerado.

Sin embargo, a pesar de estos avances, 
las limitaciones de las mujeres en el ámbito 
patrimonial han seguido presentándose en 
décadas recientes; por ejemplo, el Centro  
Internacional de Estudios para la Conserva-
ción y la Restauración de los Bienes Culturales 
(iccroM), ha estado liderado, desde 1957, por 
hombres (iccroM, s/f). Aunque ha habido 
cambios, como el caso del Consejo Interna-
cional de Monumentos y Sitios (icoMos), que 
en 2020 nombró a su primera presidenta, la 
arquitecta belga Teresa Patricio, esto sucedió 
después de 17 periodos presididos por hom-
bres, empezando en 1965 con el arquitecto 
italiano Piero Gazzola (icoMos, 2011).

Por tal motivo, desde el feminismo se 
ha reconocido que pese a los intentos de in-
clusión hechos por la Unesco y demás insti- 
tuciones nacionales e internacionales,4 las  
mujeres están ausentes en los ámbitos forma-
les en los que se dirimen las políticas patrimo-
niales, y es escasa su presencia en el ámbito 
de la gestión patrimonial, principalmente en 

los órganos donde se toman las decisiones 
sobre qué es valioso y las distintas medidas 
institucionales que se siguen para garantizar 
la transmisión y supervivencia de un deter-
minado elemento patrimonial (Jiménez-Es-
quinas, 2017: p. 28). 

Si bien, como menciona Jiménez-Esqui-
nas, existe una escasa participación de las 
mujeres en las instituciones donde se toman 
las decisiones, paradójicamente, a nivel mun-
dial las mujeres son mayoría en el ámbito de 
la conservación/restauración de bienes mue- 
bles, es decir, todos “aquellos objetos paleon- 
tológicos, arqueológicos, históricos, artísti- 
cos, etnográficos, tecnológicos, religiosos y  
aquellos de origen artesanal o folklórico” 
(inah, 2008), incluidas las imágenes religio-
sas ya sea en forma de pintura o escultura.

Por ejemplo, en el caso mexicano más de 
90% de las y los profesionales dedicados a 
la conservación de bienes muebles son mu-
jeres, nos referimos, sobre todo, al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (inah) y  
la Secretaría de Cultura, principales institu-
ciones encargadas de la protección del pa-
trimonio material en el país; este hecho es 
consecuencia directa de la formación pro-
fesional en las entidades educativas, donde 
la matrícula femenina es superior desde los 
años setenta, principalmente en la Escuela 
Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía (encryM).

En palabras de Quirosa y Gómez, la in-
corporación y permanencia de las mujeres 
en este ámbito se debe a que “las prácticas 
de conservación y restauración del patrimo-
nio mueble son consideradas de un corte mi-
nucioso y paciente, por lo que se le relaciona 
con el trabajo artesanal que parece haber 
tomado un perfil femenino” (2010: p. 80); 
mientras que el trabajo con arquitecturas 
se ha asumido como una labor masculina  
debido a la fuerza física con que se asocia, de 
tal manera que aunque hubo cambios que 
posibilitaron la incorporación de las mujeres, 
su participación está influida por las concep-
ciones de género, que a ellas las relaciona 
con tareas manuales y a ellos con labores de 
fuerza.

En este sentido, se puede afirmar que his-
tóricamente la conservación es el resultado 
de procesos que relegaron, limitaron e invi-
sibilizaron a las mujeres con consecuencias 
aún palpables en la actualidad pero, además, 
habría que coincidir con Smith (2008) y afir- 
mar que, tanto en el pasado como en el pre-

sente, las disciplinas y profesiones relaciona-
das con el patrimonio están masculinizadas, 
perpetuando y reforzado un discurso, un 
entendimiento y un tipo de gestión masculi-
nizada (Jiménez-Esquinas, 2017: pp. 32-33). 
Por tal motivo, en este siglo xxi desde el fe-
minismo se ha reconocido que, pese a los 
planteamientos e intentos de inclusión, las 
mujeres todavía están ausentes en los ámbi-
tos formales en los que se dirimen las políti-
cas patrimoniales, y es escasa su presencia 
en la gestión patrimonial, principalmente en 
los órganos internacionales.

No obstante, en la última década el reco- 
nocimiento de la limitada participación fe-
menina y su estereotipada representación 
en los bienes del patrimonio material no ha 
pasado por alto ni para las y los profesiona-
les e investigadores de distintas disciplinas 
ni para la sociedad civil. Uno de los casos 
más emblemáticos es el mexicano, donde a 
partir de las marchas feministas del año 2019 
comenzó a gestarse una lucha en pro de los 
derechos de las mujeres que tomó cuerpo en 
los bienes del patrimonio cultural asentados 
en el centro de la Ciudad de México.

La lucha reciente por el 
patrimonio
Si bien las marchas que abogan por los dere-
chos de las mujeres han sido una constante 
en la Ciudad de México desde hace décadas, 
principalmente en fechas como el Día Inter-
nacional de la Mujer (8 de marzo), Día de 
Acción Global por un aborto legal y seguro 
(28 de septiembre) y el Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
(25 de noviembre), fue a mediados de 2019, 
como respuesta a los altos índices de femini-
cidios y violencia contra la mujer registrados 
en el país, que diversos colectivos feministas, 
y en general mujeres de la sociedad civil,  
comenzaron a evidenciar su malestar y har-
tazgo por la impunidad con la que se ha tra- 
tado el tema y la indiferencia de la población, 
por medio de marchas; dichas protestas, que 
fueron calificadas como violentas, incluyeron 
pintas de consignas feministas y la destruc-
ción de decenas de monumentos históricos.

Dichas consignas fueron colocadas es-
tratégicamente en algunos de los monumen-
tos más emblemáticos de la capital, como el 
Hemiciclo a Juárez, el Ángel de la Indepen-
dencia, el Palacio de Bellas Artes, la Glorie- 
ta de Colón y el Monumento a la Revolución, 
entre otros, con leyendas como: “México fe-

4 A partir de la década de los noventa la Unesco, 
como parte de sus lineamientos esenciales incluye 
que la participación de las mujeres sea un objetivo 
en las prácticas de la conservación a nivel internacio-
nal, al mismo tiempo ha promovido internamente la 
paridad de género en su organigrama.
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minicida”, “No tenemos miedo”, “Vivas las 
queremos” y “Quiero seguridad”, provocan-
do daños por más de 1.5 millones de pesos 
(El Sol de México, 2019), lo que llevó a ciertos 
sectores de la opinión pública a cuestionar la 
legitimidad del movimiento y a pugnar por 
la integridad del patrimonio.

En términos generales, la problemática 
ocasionó que el movimiento feminista se 
fragmentara principalmente en dos grandes 
grupos: a) entre quienes apelaban por mani- 
festaciones pacíficas; y, b) aquellas que bus- 
caban radicalizar el movimiento y continuar 
con la toma de los espacios públicos. Este 
último grupo fue creciendo y variando su 
composición, logrando convocar, en los me- 
ses subsecuentes, para continuar con las 
intervenciones y daños en el patrimonio 
con la consigna de que “ningún monumento 
puede valer lo que vale una mujer”, como 
lo declaró Elena Poniatowska. 

Esta premisa, ampliamente difundida en 
medios de comunicación, afirmaba que, a 
diferencia de un monumento histórico, la 
vida de una mujer no puede ser restaurada y  
que estas acciones radicales eran un llama- 
do para hacer visible el movimiento feminista, 
la necesidad de imponer penas más severas 
para castigar la violencia contra las mujeres 
en todos sus grados y evidenciar la cultura 
misógina y machista que hace callar a las 
mujeres (Acuña, 2019).

Dicha consigna fue secundada por va-
rios grupos de profesionales en restauración 
patrimonial, tal es el caso de las mujeres del 
Colectivo Restauradoras con Glitter, cuyas 
integrantes declararon públicamente que las 
pintas feministas plasmadas en el Ángel de la 
Independencia, o mejor dicho “La Victoria 
Alada”, debían permanecer intactas como 
evidencia del momento coyuntural por el 
que atraviesa el país en la lucha por erradi-
car la violencia contra las mujeres, pues lo 
más relevante de un monumento no es su 
autenticidad estilística, sino su valoración 
social (Barragán, 2019), de tal manera que 
los monumentos no son objetos inertes, sino 
que son un legado que se significa y re-signi-
fica en el presente desde el imaginario y, por 
tanto, las pintas en el patrimonio son una 
forma de denunciar y evidenciar problemá-
ticas concretas.

Estas especialistas, entre las que desta-
can restauradoras, arqueólogas y arquitectas,  
afirmaron que su pronunciamiento no pro-
movía la destrucción del patrimonio, sino 

que buscaba que las pintas quedaran como 
un recordatorio para la sociedad y el Estado 
de que el problema de violencia contra las 
mujeres es grave y debe darse una solución 
rápida: 

no queremos que se limpie solamente el 
Ángel como una manera de dar carpetazo al 
asunto como se ha hecho en el pasado [...] 
de ninguna manera (el colectivo) promueve 
la destrucción del patrimonio, pero entende-
mos que el patrimonio se puede resignificar, 
y que las pintas son un grito desesperado 
por una cuestión que ha sido desatendida por 
años, que se volvió un problema de Estado y 
que se ha ensañado con las mujeres (Acosta, 
2019).

El colectivo también afirmó, de manera  
contundente, que al borrar las pintas se esta-
rían silenciando, una vez más, las voces que 
exigen se garantice la integridad y justicia a 
las víctimas de esta violencia, pues los mo-
numentos se convirtieron, gracias a su valo-
ración simbólica e identitaria, en un canal 
privilegiado para visibilizar la problemática, 
y que estos bienes son objetos que se avalan 
desde los afectos y dotan de un sentido de 
pertenencia e identidad, por lo que su des-
trucción, daño o cambio siempre implicará 
reacciones en la sociedad. Y si bien con el 
paso del tiempo las intervenciones en todos 
los monumentos fueron borradas, la socie-
dad civil encontró otras formas de apropiar-
se del patrimonio para dar cuenta de la vio-
lencia generalizada en el país.

Una de estas formas fueron las llamadas 
antimonumentas, colocadas en las calles del 
centro de la ciudad. La primera de éstas fue 
instalada frente al Palacio de Bellas Artes el  
8 de marzo de 2019, en ella se lee: “En Méxi- 
co 9 mujeres son asesinadas al día. Ni una 
más”. En su momento, sus creadoras afirma-
ron que representaba un símbolo de ausen-
cia y de lucha que busca hacer memoria y no 
dejar que los nombres de las mujeres asesi-
nadas se olviden: 

este antimonumento es para recordar que 
sigue sin haber justicia para las mujeres en 
México, que seguimos desapareciendo y que 
nos siguen matando. No nos vamos a callar 
(Gómez, 2019). 

A ella le siguieron antimonumentas simi-
lares en el Estado de México (2019), en Jalis-

co (2020), Quintana Roo (2020) y Chiapas 
(2020).

De acuerdo con Ignacio González-Varas 
(2014) este tipo de antimonumentos, realiza-
dos desde los años setenta, representa una 
crítica radical al monumento rememorativo 
en su propia esencia, y es que “repudia el 
misticismo del monumento conmemorativo  
y se le vacía de simbolismo trascendente 
para proceder a su más absoluta desacrali-
zación” (González-Varas, 2014: p. 63), bus-
cando que ya no se encuentre nada digno de 
ser conmemorado. 

En este sentido, las activistas feministas 
buscaban marcar una diferencia burlona 
con respecto a los monumentos nacionalis-
tas consagrados en el Paseo de la Reforma, 
los cuales representan victorias, hitos y per-
sonajes que no son representativos para los 
colectivos feministas que exigen se reconoz-
can sus derechos y se haga justicia por las 
muertas. Por tanto, estas antimonumentas 
buscaban ser una crítica abierta a la codi-
ficación ideológica del Estado-Nación y al 
patrimonio cultural como creador de identi-
dades; pretendían hacer una reapropiación 
puntual de los monumentos históricos, abrir 
públicamente el debate de los valores ins-
critos en los monumentos institucionales 
que, en palabras de González-Varas (2014), 
someten a la memoria histórica, y posibilitar 
nuevas lecturas e interpretaciones.

La última de estas antimonumentas fue 
instalada en 2021 en lo que era la Glorieta 
de Colón sobre el Paseo de la Reforma; co-
locada por diversos colectivos feministas y 
dedicada a las mujeres que buscan a sus fa-
miliares desaparecidos, madres de víctimas 
de feminicidios y a sus hijas. La colocación de 
esta escultura fue el parteaguas para otro 
tipo de acciones por parte de las institucio-
nes mexicanas, una de ellas fue la instalación, 
en 2023, del llamado Paseo de las Heroínas, 
que no es otra cosa más que un grupo de 
esculturas de mujeres destacadas colocadas 
sobre la avenida en un intento de romper 
la inequidad de género y, al mismo tiempo, 
para resignificar esta avenida que por siglos 
ha sido el escaparate de los héroes, y que a 
excepción de la Diana Cazadora y la Victoria 
Alada (masculinizada en algún punto de la his-
toria y renombrada como El Ángel), en Paseo 
de la Reforma están asentadas 77 esculturas, 
todas representaciones masculinas.

Una cuestión relevante de estas represen- 
taciones femeninas es que, a diferencia del 
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resto, no representan a mujeres próceres de 
la nación, sino entidades abstractas como la 
justicia, la victoria o la patria. En el caso del 
mal llamado Ángel, la escultura simboliza  
el triunfo y la libertad. Con el torso descubier-
to, la Victoria sostiene una corona de laurel 
en actitud de colocarla sobre los héroes que 
reposan en la base del pedestal, entre ellos: 
Iturbide, Allende, Matamoros y Aldama quie-
nes están acompañados por cuatro figuras 
sedentes que simbolizan “la paz”, “la guerra”, 

“la justicia” y “la ley”, todas ellas representa-
ciones femeninas. Las únicas mujeres reales, 
por llamarlas de algún modo, son Josefa Ortiz 
de Domínguez, Leona Vicario Fernández de 
San Salvador y Mariana Rodríguez del Toro 
de Lazarín, a quienes se nombra, junto a 21 
hombres, en la placa que dice: “la nación a 
los héroes de la independencia”.

En este sentido, Reading plantea que “la 
inmensa contribución de las mujeres a me-
nudo se ha vuelto invisible por una falta his-
tórica de estatus social y el confinamiento en  
el hogar [por lo que] la historia social, políti-
ca y arquitectónica impresa en los edificios 
que nos rodean ha sido, en siglos anteriores, 
en gran parte registrada como la historia del  
hombre” (2015: 404). Por su parte, la Diana 
Cazadora, nombrada originalmente “La Fle-
chadora de las Estrellas del Norte”, repre-
senta tres cualidades: ser bella, guerrera y 
conquistadora de sueños. Desde su inaugu-
ración en 1942 la figura desnuda ganó las 
críticas de sectores conservadores, especial-
mente de la Liga de la Decencia,5 por lo que 
en 1943 fue censurada y le fue colocado un 
taparrabos de bronce para preservar la moral 
y las buenas costumbres; sin embargo, para 
1967, en un intento de traer la modernidad 
al país, el taparrabos fue retirado (González, 
1998). Siendo así, se puede leer a la Diana 
como un ejemplo de la sexualización de las 
mujeres en el espacio público, ella muestra su 
cuerpo desnudo a la ciudad como represen-
tación no sólo de valores abstractos y simbó-
licos, sino como representación de la mujer. 
Se podría decir, entonces, que existe una 
sexualización de la mujer en la narrativa del 
patrimonio, que hay una forma específica en 

la que se construye a la mujer como imagen, 
como el objeto de la mirada del espectador.

Lo anterior refuerza el hecho de que las 
representaciones de este patrimonio son un 
elemento subjetivo que intenta perpetuar las 
instancias de poder que lo crean (patriarca-
do), excluyendo o estereotipando a aquellas 
personas que no se enmarcan en una deter-
minada cantidad de parámetros, como las 
mujeres (Jiménez-Esquinas, 2017: pp. 22-23), 
a quienes no se les considera escritoras de la 
historia y cuyo papel en el proceso de cons-
trucción de la nación no es lo suficientemen-
te relevante para ser representado.

Reflexiones finales
En la relación entre mujeres y patrimonio cul-
tural el tiempo y el espacio juegan un papel 
fundamental, ya que las concepciones sobre 
qué es el patrimonio cambian y se modifican 
dependiendo de los contextos históricos, so-
ciales, culturales, religiosos y políticos, por lo 
que para comprender la relación cambiante  
y discontinua entre las mujeres y el patri-
monio habría que entender también que el 
patrimonio es más que un legado cultural 
(como en la definición institucional), sino que 
es una construcción social y, al mismo tiem-
po, un evento cultural.

Si bien, durante los primeros debates 
sobre el patrimonio eran imperantes las con-
cepciones androcéntricas y patriarcales que 
excluían, relegaban y estereotipaban a las  
mujeres, es innegable que en las últimas dé-
cadas la búsqueda de equidad de género, la 
lucha por el reconocimiento de los derechos 
de las mujeres desde el ámbito cultural, so-
cial y político, pero principalmente los deba-
tes feministas, han hecho que este carácter 
excluyente y fragmentado del patrimonio se 
debilite, los discursos y definiciones de las 
feministas han abierto el panorama y han 
comenzado a tomar en cuenta a las mujeres 
y a reconocer su participación.

No obstante, es importante mencionar  
que esta nueva apertura no sólo se ha pre-
sentado en materia de género, también están 
las recientes concepciones del patrimonio, 
principalmente desde América Latina, que 

han dado pie al reconocimiento de bienes 
culturales que representan las identidades de 
las comunidades rurales, las clases trabajado-
ras, las comunidades no blancas e indígenas 
o las naciones independizadas, antes margi-
nadas en los discursos patrimoniales (Arrieta, 
2017: pp. 11-9). De acuerdo con Bustamante 
(2021), esta adaptación busca ser un llamado 
de atención a la definición institucional, inte- 
lectual y técnica de lo autorizado institucio-
nalmente como patrimonio, a las historias, 
memorias e identidades que éste encarna y 
consagra, y al mismo tiempo:

al vacío advertido por voces subalternas y 
contrahegemónicas que en esas materialida-
des y objetos de la ciudad exponen su descon-
tento social y expresan la fisura de un modelo 
que se derrumba (Bustamante, 2021: p. 118). 

De tal manera que en la actualidad el pa-
trimonio se presenta como un término multi-
facético con diversos contenidos, buscando 
propiciar la incorporación, reapropiación, 
revitalización, adaptación y negación de  
determinados patrimonios; no obstante, a 
pesar a estos esfuerzos y el reconocimiento 
a la apertura, la Unesco, categóricamente, 
sólo reconoce las interpretaciones androcén- 
tricas que dominan los modos en que se 
identifica y selecciona el patrimonio (Unesco, 
2014: p. 34), y que además la desigualdad  
de género persiste en las industrias culturales, 
principalmente, en el ámbito institucional, en  
parte porque las cuestiones referentes al gé-
nero todavía tienden a ser pasadas por alto 
en los discursos (Smith, 2008, citado en 
Jiménez-Esquinas, 2017: p. 23).

Sin embargo, no hay que perder de vista 
que el patrimonio es un concepto relativo, 
construido mediante un complejo proceso 
de atribución de valores sometido al deve- 
nir de la historia, las modas y el propio dina-
mismo de las sociedades (Llull, 2005: p. 179), 
por lo que sólo en el momento en que se  
superen las concepciones discriminatorias 
hacia las mujeres, y se reconozcan y respeten 
sus derechos, se cambiará el panorama del 
patrimonio cultural, pues si bien los hechos 
que en la actualidad simboliza no se pueden 
cambiar, sí se puede cambiar la significación 
que se les da, de tal manera que “es en la re-
significación o interpretación de los hechos 
donde cabe una reconducción del sesgo an-
drocéntrico” (Arrieta, 2017: p. 15).

5 Liga de la Decencia, fundada en 1933 y con actividad en México hasta la década de los noventa, tenía la 
intención de vigiar la moral, los valores familiares y promover los actos políticamente correctos dentro de la so-
ciedad mexicana; aliada al poder, los medios y la iglesia, la Liga pretendía, entre muchas otras cosas, mantener 
los estereotipos de la mujer de la época y la vestimenta diferenciada entre hombres y mujeres (hombres con 
pantalones y mujeres con falda), además, tajantemente, se oponían a la homosexualidad, los besos en la boca 
en las películas y la ropa provocativa en las mujeres (Rangel, 2021).
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En este sentido, retomo a Sabsay (2018), 
quien afirma que el reconocimiento de este 
sesgo y la reivindicación de las mujeres en los  
espacios patrimoniales no parece ser sufi-
ciente, pues si bien la reinscripción de las mu-
jeres en el espacio se constituye como una 
forma de acción colectiva, en la actualidad 
se busca un replanteamiento de la ontología 
del patrimonio, por ello me es posible afir-
mar que la relación entre las mujeres y el pa-
trimonio cultural aún está en construcción.
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